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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a una Patente de Invención Económico-Comercial 

que ae so lic ita  por veinte años, para EspaEa y  sua Colonias# a 

favor de D. Jesús Orti a Moya# da nacionalidad española, r è s i-  

dente en Madrid, c a lle  de Méjico nám. 43, por: UN SISTEMA RABA 

INCREMENTO DE VENTAS".- *"

E l presente reg istro  de Patente Económico-Comercial, con­

cierne como su enunciado indica, a un sistema para incremento 

de ventas, de acuerdo con la  descripción detallada que del 

mismo ae rea liza , debiendo interpretarse siempre éste concep­

to en su más amplio sentido y  nunca lim ita tivo .—

Como es sabido, la  cardeteristica  eaencial de todo medio 

para incremento de ventas, estriba en que e l  público consu­

midor sea beneficiado directamente en sus adquisiciones y  de 

que e l sistema de propaganda asa lo suficientemente a tra c ti­

vo para in f lu ir  psicológicamsnte.-

Una fase de éstos procedimientos y  quizá sea la  más acer­

tada, es la  de que e l  género o producto comprado resulte gra-
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t i#  y  e llo  sin  grandes compile aciones de sorteos y  demás trá­

mites d iferido# , loe que se prestan en macho# caso# a engano# 

manifieste#^—

Por e l lo ,  la  mger circunstancia consiste en que e l propio . 

publico, se dá cuenta inmediatamente, por su propia observación, 

de que ha sido favorecido por la  suerte y  de forma ta l que sea 

completamente imposible e l  fraude per parte de tercero*—

En e l presente caso, ésta cualidad d irecta  de comprobación 

constituye su esencial característica , por cuanto e l público 

tiene en todo momento la  certeza de ser e l  primero en efectúan 

Asta comprobación*—

Puede afirmarse que éste sistema es totalmente nuevo en su 

género, ya que los demás conocidos en su especie d ifie ren  bas­

tante y  por e l lo ,  e l  nuevo sistema que nos ocupa, merece e l 

p r iv ile g io  de ser reconocido oficialmente y con carácter de ex— 

olúaiva*-

E1 desarrollo de éste procedimiento para incremento de ven­

tas es sumamente sen c illo , pero no por e llo  faga de ser in tere­

sante y  precisamente en ésta sencillez estriba au in teres .—

Consiste esencialmente en que en determinado tipo de envasen, 

bote llas  o bote llin ea , que se presentan a l público cerrados por 

medie de chapas corona, dicha chapa por au parte superior o in ­

fe r io r ,  lleva  practicados, por los  medios convenientes y  dispues­

tos en forma apropiada, resa ltea , gruí ates, o r i f ic io s  é incluso# 

pintados, un número conveniente de marcas o signos ocultes por 

capa de pintura, l i to g ra f ía  o procedimiento análogo* -

Cha de éstas mareas o signos, está basada en e l otorgamiento 

de un premio conveniente y  puede consistir en un co lor detenai—
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nado, dibujo, le tra , número o sim ilar.

Las demás marcas, signos o contraseñas serán diferentes 

a las que otorga e l premio, per lo  que previamente se esta­

blecerá {mal es Ta favorecida per éste .—

Así pues, s i  en una chapa se presentan (a  t itu lo  de ejem­

p lo ) doce señalas o marcas, necesariamente una de e llas  se­

rá la  correspondiente a l premio y  las demás desiertas*—

Como ha quedado dicho, todas éstas marcas, signos o con­

traseñas, quedan completamente ocultas, por capa de pintura, 

lito g ra fía  o más conveniente a cada caso y no existe ninguna 

posibilidad de poder lo ca liza r  e l sector premiado, de no ser 

e l raspado de la  capa de acuitamiento, y que en caso de ve­

r ifica rse  la  chapa queda automáticamente inu tilizada, y por 

éste gocho e l  consumidor está facultado a ex ig ir  que le  sea 

entregada una nueta bo te lla , bcteU in  o envase completamente 

orig ina l*—

A l consumidor, a l ssr abierto e l envase, le  ás entregada 

la  chapa dC cierre y  por medio de otras mareas qálgnoa exte­

rioras, indicativas da los d istin tivos  ocultos, raspa por 

cualquier medio conveniente un sector que a su c r ite r io  sea 

e l premiado y  a l quedar v is ib le  la  marca o signo in ter io r, 

podrá comprobar si e l color o gráfico establecido, correspon­

de o no al premio.—

Bo se podrán v e r if ic a r  nada más que una/áola comprobación, 

pues a l rea liza r más de una, e l premio ved a  automáticamente 

anulado

El premio podrá eer otorgado según las condiciones pactadas 

entre los  anunciantes y e l  comerciante, pudiendo consistir en 

consumiciones gratu itas, como medio pago, premios en metálico

- 3-
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o de cualquier otra naturaleza no ttterando eete hecho la  egen— 

cia lidad  de la  Patente cuyo registro  se preconiza.-

Para conocimiento del público y  o omeroíante y para solventar 

cualquier duda que pudiera surgir labre e l particu lar, habrá 

expuestas a la  v is ta  del público, las condiciones y bases da 

otorgamiento de premios y  casos fa ll id o s .—

Es indudable de que sin varia r la  bondad de los productos con­

sumidos ni su precio, e l adquirente a l tener una posibilidad,en­

tre  un número muy reddcido de e lla s , de conseguir un premio au­

tomáticamente, in flu irá  en su estimulo y  por e llo  la  ventas se­

rán incrementadaa.-

B1 comerciante por su parte, tendrá en todo momento su mar­

gen de beneficio in tegro, correspondiendo la pérdida a la  casa 

productora.-

Pueden e x is t ir  convenios comerciales, por medio de los cua­

les  e l comercio y fabricante, tributen por partes e l  importe de 

los premios.—

El comerciante podrá resarcirse del importe de premios por 

la  entrega de las chapas a l fabrican-te o almacenista, según 

se acuerde.-

Beseiita suficientemente la  naturaleza de la  invención y la  

forma de rea lizarse prácticamente, ae hace constar expresamente 

que cualquier modificación de deta lle  que se introduzca en la  

miara, se considerará incluida dentro de ésta protección, en 

tanto no a lte re  o modifique esencialmente su finalidad caracte­

r ís t ic a .

3T0 T A

Por último, ae declaran de novedad y propia invención, las

siguientes:
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Primera.- Un eiatema para incremento de ventas, caracterizado 

esencialmente porque en determinado tipo de c ie rre  para envases de 

cualquier género y  destinado a contener productos de bebida de cual­

quier naturaleza, se practican en lagar conveniente unas mareas e 

signes, conseguidas por loe medios mée apropiados, siendo una de 

e lla s  d iferente a las demás, estando distribuidas caprichosamente 

y en número convenido, para quedar posteriormente ocultes estos dis­

tin tivos  por capa de pintura, litograRa o sim ilar, presentado en 

la  parte ex terio r unas contraseñas indicativas de la  situación de 

las marcas ocultas, precediéndose s raspar adecuadamente una de 

éstas indicaciones para dejar v is ib le  una de las marcas o signos 

in ter io res , y en e l caso de ser la  canalada para premio, e l con­

sumidor tendrá derecho a la  gra tificac ión , descuento o premio con­

venido y previamente establecido por las bases a l respecto y situa­

das a la  v ista  del publico para ca lifica c ión  de los casos de pre­

mios y  fa llid o s , otorgando e l premio el comerciante y resarciéndo­

se por entrega s i  fabricante de los cierres de envases que hayan 

sido premiados*-

Segunda.- UN SISTEMA PARA INCREMENTO DE VENTAS.-

Todo e llo  ta l y como se describe en e l cuerpo de esta memo­

ria  y  se reivindica en su nota.—

Esta memoria descriptiva consta de cinco hojas fo liadas y 

mecanografiada por una sola de sus caras y a dos espacios.

Madrid, 4 te Junio de 1.959 
DOMINGO DIAZ UNGRIA./7 
P*P.
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